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12386 RESOLUC10N 423/38399/1984, de 12 de m4YO, de la Secre
taria de Estado de Administracián Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de la
ContenciQs~Admini<;trativodel Tribunal Superior de Jus.
ticia de Murcia, fecha 31 de diciembre de 1993, recurso
número 1.689;1992, interpuesto por don Julián Martín-Po
zuelo Martín.

De. conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 12 de mayo de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

12387 RESOLUCION 423/38400/1994, de 12 de m4YO, de la Secre
taria de Estado de Administractón Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencioscrAdministrativo de la Audiencia Nacional, dic·
tada con fecha 18 de enero de 1994, recurso número
320.37311990, interpuesto por don Juan Martínez Medina.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre modificación de antigüedad.

Madrid, 12 de mayo de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

12388 RESOLUCION 423/38401/1984, de 12 de m4YO, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra, de fecha 14 de enero de 1994, recurso
número 488/1992, interpuesto por don Daniel Merino
Barragán.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exención de cuotas de derechos pasivos.

Madrid, 12 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

12389 RESOLUCION 423/38402/1984, de 12 de m4YO, de la Secre
taria de Estado de Administraci6n Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia (Sección Primera), de fecha 28 de enero
de 1994, recurso número 552/1991, interpuesto por don
Franfisco Losada Romero.

De conformidad con lo establecido en la ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre haberes pasivos.

Madrid, 12 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

12390 RESOLUC10N 423/38403/1984, de 12 de mayo, de la Secre
taría de Estado de Administraci6n Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Asturias (Sección Segunda), de fecha 24 de febrero
de 1994, recurso número 1.228/1993, interpuesto por don
Ignacio Iglesias Fernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre diferencias retributivas, Ley 35/ 1980.

Madrid, 12 de mayo de 1994,-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

12391 RESOLUCION 423/38404/1984, de 12 de m4Yo, de la Secre
taría de Estado de Administraci6n MUitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de La Rioja (Logroño), de fecha 28 de febrero de 1994,
recurso· número 216/1993, interpuesto por don Amador
G6mez Montejo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre- de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre exención del servicio militar

Madrid, 12 de mayo de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias,

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

12392 RESOLUCION 423/38405/1994, de 12 de m4YO,·de la Secre
taria de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispow el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trilninal Superior de Jus
ticia de Murcia, de fecha 30 de noviembre de 1993, recurso
número 218/1992, interpuesto por don Miguel García
Romero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Cqntencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial

Madrid, 12 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

12393 RESOLUCION 423/38406/1994, de 12 de m4YO, de la SeCT6
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del 1'ribunal Superior de Jus
ticia de Canarias (Santa Cruz de Tenerife), de fecha 24
defebrero de 1994, recurso número 1.042/1992, interpuesto
por don Francisco Gutiérrez Quintero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso--Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresáda sentencia
sobre prestaciones económicas por invalidez.

.Madrid, 12 de mayo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general del Iristituto Social de las Fuerzas Annadas.


